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CONSIDERANOO:

Que, mediante Resoluc¡ón Rectoral N' 0701-2026-UNAP, de fecha 19 de mayo de 2025, se resuelve aprobar, la

suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstituc¡onal entre la Universidad de lngenieria y Tecnolo8ía

{UfEC), y la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP)j

Que, el 19 de mayo de 2026, se suscribió el Convenio de Cooperación Específica lnterinstitucional entre la Universidad
de lngeniería y fecnolo8ía (UTEC), representado por su rector don Enrique Stigl¡ch Labarthe, y la Un¡versidad Nac¡onal

de la Amazonia Peruana (UNAP), representado por su rector don RodilTello Espinoza;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperac¡ón Especifica lnterinstitucional, tiene por objet¡vo establecer un marco
general de colaborac¡ón interinst¡tucional entre las partes, en el ámbito de sus respect¡vas competencias, a f¡n de

articular acc¡ones conjuntas orientadas al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en los depanamentos
amazónicos;

Estando al acuerdo del Consejo Univers¡tario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenlda en la

Resolución del Consejo Universitar¡o N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con eficacia
antic¡pada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condición de pres¡dente del Consejo Universitario, la facultad de

su5cr¡bir convenios con univers¡dades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros
sobre investigación científica y tecnológica, asl como otros asuntos .elacionados con las act¡vidades de la univers¡dad;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficac¡a ant¡cipada a su em¡sión, solo si

fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a del acto el

supuesto de hecho justiiicativo para 5u adopc¡ón. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral 17.1) y 17.2) del artículo 17'de la Ley N" 27¡M4, Ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo
General; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE

ARTícuto sEGUNoo.- Establ€cer que el Convenio de Cooperación Específica lnterinstitu€¡onal, tlene v¡8enc¡a de tres
(3) añor, a partir de la fecha de su suscr¡pción, pudiendo ser renovado previo acuerdo de las partes, de conformidad

con lo establecido en la cláusula séptima del refer¡do convenio.

ARf fcu[o rERcERo.- Prec¡sar que el Conveñio de cooperación Específ¡ca lñter¡nst¡tuc¡onal, que consta de dieciocho
(18) cláusulas, forma parte ¡ntegrante de la presente resolución rectoral

strese, comuníquese y archÍvese

Tue5ta
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0ist.: R,VRAc,vRlNv,EPG,F¿cultades (14), DGA,oPP,OCRl,Otu,Moderni., UTfC,
mpc

l(adh¡r Ben¡aq
SECREIARIO GENERAI.

Resolución Rectoral N' 0720-2026-UNAP
lquitos,25 de mayo de 2026

Que, la suscripc¡ón del Convenio de Cooperac¡ón Específ¡ca lnterinstitucional, es favorable para las partes y su ejecución
redundará en beneficio de la comun¡dad univers¡tar¡a, por lo que es conveniente su aprobac¡ón;

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia ant¡c¡pada al 19 de mayo de 2026, la suscripclón del Conveñio de

Cooperac¡ón Específ¡ca lnter¡nstltucional entre la Univers¡dad de lngeniería y Tecnologia {UfEC}, y la Un¡vers¡dad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana {UNAP), en mérito a los considerandos expuesto5 en la presente resoluc¡ón rectoral.
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CONVENIO DE COOPERACIóN ESPECÍFICA IMf ERINSTÍIUCIONAL EÑTRE LA UNIVER:¡IDAD
DE INGENIERíA YTECNOLOGíA Y LA UNIVERSIOAD NACIONAL DE LA AT'IAZONíA PERUANA

Conste por et presente documento, et Convenio de Cooperación lnter¡nst¡tucionst (en adetsnte
CONVENIO), gue cetebrao de una parte tá UNwERSTDAo NACToNAL DE L AMAZONíA
PERUANA, on ádetante lá UNAP, con RUC No 20180260316, con domic¡tio tegat en Cstte San
Marcos No 185, d¡strito de San ,uan Baut¡sta, provincia de Maynas, d€panamento de Loreto,
d6bidamente representado por su Rector, Dr. RODIL fELLO ESPINOZA, ¡dentiñcado con DNI No

0&144169, designado med¡ante Rosotución de Asambtea Univarsitaria No 011-2021-AU-UNAP de
fecha 07 de octubre de 2021 y facutlado para suscrib¡r conven¡os en ürtud a [o previsto en
Resoluc¡ón del Conseio Un¡versitario N' 217-2O24-CU-UNAP; y de [a otra parte, la UNIVERSIDAD
DE INGENIERIA Y TECNOLOGíA, en adetante LA UTEC, con RUC N' 2095990998, con domicitio
teg6t en et lr. Medrano Sitva No r65, d¡sir¡to de Barranco, provincia y departsmento de L¡ma, Dr.
ENRIQUE SÍIGUCH LABARTHE ident¡f¡cado con DNI N" 40211641; según poder ¡nscrito en [a

Part¡da N'1276'1862, en los tárminos y cond¡cionos s¡gu¡enles:

CLÁUSULA PRIHERA: DE LAS PARTES

UNAP UTEC

4

qvn-

¿¿.

No 30220, su Estatuto y Regtamentos internos. Es una comun¡dsd académica orieñtada á
¡nvestigación y a La docenciá que br¡nda una formación humanist¡ca, cientifica y tecnológ¡
con una ctara concienc¡a de nuestro país como real¡dad mult¡cultura[, adoptá e[ concepto de
educación como un derecho fundamenlat y servicio púbt¡co esenciat. Está ¡ntegrada por
docentes, estudiantes y graduados.

1.2 l¡ UTEC és una univers¡dad constituida b3io et régimen jurÍd¡co de asoc¡ación civ¡t sin fines
dé tucro, autor¡záde mediante Resotución ds Consajo D¡rectivo No O1$20l6.SUNEDU/CD,
especializada en la formac¡ón académica y dosarrollo intagrat, qu€ ofroce carreras d6
ingeniería requeridas por et mercado [aborat. Asimismo, prof]one a tos ióvenes interesados
eñ ta ¡ngeniería, una formación reg¡da por ta metodología da aprendizaie act¡vo, et cus[
consld€ra eL d€sárrotto de proyec-tos desdo at pnmaraño y a to targo dB sus €studios.

'1.3 l¡ UNAPy L.A Ult(.i, en caso de sor mencDnados conluntámente, seran denomrnados ¡á§
PARTES.

cLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

EL presente CONVENIO tiene como base tegst las s¡guientes disposiciones:

ta

¡! o[
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2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

^^^6tiit^i^^ 
O^l+i^^ ¡-l D6^1 ,á lOOa

L6y Generat de Educación - Ley N" 28044.

Ley Urriversiraria - Liry fii 3ü22ü.

Ley de Creación de üE UNAP - Ley N' 13a98.

Resotución de Asambtea Un¡versitaria N" 003-2021-AU-UNAP, que aprueba la reforms det

Estatuto de ta UNAP.

D€cr€to L€8¡stativo N" 882 - Ley d€ Promoc¡ón de ta lnrreE¡ón en ta Educac¡ón-
I ex General rle Socied.dcs - | e.y N"26e87
Estátuto de LA UTEC.

)7
2.4.

af
rt0

),

l.l lá UNAP, es persona iuríd¡ca de derecho público, creada por Ley N" 13498, det 14 de enero
de 1961. Se ri8e f undamentslmente por ta Const¡lución Potílica det Perú, ta Ley Univers¡tar¡a
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cLAusuLA TERcERA: oBJETo DEL coNvENlo

El pres€nte CONVENIO ti€ne por ob¡etó estabLecer un marco g€nerat de cotabofación
¡nterinst¡tucional entre LAS PARTES, €n el, ámb¡to d€ sus respectivas competencias, a f¡n de
articutar acciones conjuntas orientadas at fortalecim¡ento del ecosistema emprendedor en los
departamentos amazónicos.

cLÁusuLA CUARTA: coMpRoMlso DE LAs PARTES

4.1 Son compromisos de l-AS PARTES:

4.1.1 Fortalecer et ecos¡stema emprendedor en Loreto, para impulsar sotuc¡ones ¡nnovadoras a
probtomas retevantss y pertinenGs det territono.

4.1.2 franslenr cápac¡dades, medrame et rntercembro dé conocrmrentos y experencras en
emprendimiento e ¡nnovación, a través de capacitaciones, asesorías u otras actúidades
acordadas entre LAs PAI{l E5.

4.1.3 ónnoar espacroS pre3encrates y vrrtual.es para et desaffotto oe actMdao€s tofTnalvas en
emprendimiento e innovación.

4.1.4 D¡fus¡ón coniunta d6 actMdades, apoyándoso mutuamants en [a promoción de ev6nt
raueres y convocatorias üncuuoss ai emprendrmiento e rnnovsción, a través oe tos c€naies
institucionales de cada párte.

4.1.5 Uso de signos dist¡ntivos, autorizaodo el uso del nombre y logot¡po ¡nstitucionat
exciusivamen¡e para ia diÍus¡ór de adiv¡dsdes dei COñVEi¡¡o, prev¡s áprobación y

conlorme á los [¡neamienlos de cada psne-

CLAUSULA QUINTA: DEL FItIANCIAMIENTO

5.'l LAS PARTES convienen en procisar que, et present€ CONVENIO no supone n¡ ¡mptica
i¡arrsíerÉr¡ui¿ Jt; ,l:t r¡r¡..¡s ,¡,.ur,ú,¡rir.t s, rri yosu de uvr rr.ia¡.rr t:siauiúr r "ig!r,,a ",,ne iÁ3
PARTES, s¡no ta cooperación que coadyuve al cumpl¡miento de su objeto.

5.2 Asimismo, tAS PAR ES precisan que tos recursos que se requieran para ta ejecuc¡ón de
oi.ii,;i.ic..iE..stáLlÉ¿iJos ¿i, ¿l ii¡á,!v Jai ¡,,c.o;rie CO!¡V!i¡iO, !¿,á¡, cs,rñ,;Je¡ i.i .o.jó
una de l¡S PARIES de manera ¡ndependiente, de acuerdo a su d¡spon¡b¡t¡dad

r.t ÁttstÍ l sty'ra. alr1aroñttt^r-¡Átt r¡rfEotltcfrtt t/.rtitt al

A 1 l^. ^^ññ.^ñ¡.^. ^"- c-.¡ac...^rr-ñ ^^m^ ^r^¡,'^r^ ¡-l ñ.a6áñrá 
^attlrE¡lltt 

-6.á-
ej6cutados de manera coniunta y coordinada a través de los COORDINADORES siguientes:

LA UTEC
i't^-t.ñ,^á\¡..^- 
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LA UNAP
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Jose M Mestanza Hirakata

José Regulo Ramirez Det Aguita
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6.2 Los Coordinadores son responsables d6 programar, ajecutary supervisarlas actiüdad€s en
€t merco det presente CO lrENlO, por lo que se reunirán cada \rez que sea necesario oara
evaluar su cumplimiento, y de háb€r cuelqu¡er modificación da los Coord¡nador6s de IAS
PAñÍES dsberá constaren la Adenda respectiva.

cLAUSULA sÉTtMA: vtcENctA DEL coNVENro

Et pr6sente CONVEN|Otendrá una vigencia de tres (03) años, a partir de la fecha de su suscripc¡ón,
pud¡endo ser renovado prev¡o acuerdo de LAS PAnTES.

CLAUSULA OCTAVA: EVALUACION

8.1 La evaluación det CONVENIO se efectús en caso se requiera de una modificac¡ón,
renovac¡ón, pror¡oga o cierre det CONVENIO.

a.2 De lratarse de una modif¡cación, renovac¡ón y/o prorroga, LAS PARTES deben comun¡carse
dentro de tos tre¡nta (30) días catendar¡o pr€vio alvenc¡mi€nto d€t presente CONVENIO.

8.3 La renovación y/o prórroga está sui€ta al interés y nec€s¡dad d6 LAS PARTES y d6be ser
sot¡citada dentro del plázo prev¡sto en et numerat 8.2 det presente CONVENIO. Se formaliza
mediante una Adenda, t¿ cuat debe ser suscrita antes de [a fecha de venc¡m¡ento del
coNvENto.

10.1 Et presente CONVENIO podrá ser resustto ant€s de su vencimienlo prev¡o acuerdo entre
LAS PARTES, para to cuat suscr¡b¡rán ta Adenda correspondiente.

10.2 Cuatqui€ra de LAS PARTES podrá resotver et presente CONVENIO, sin que m€die causa( de
resoluc¡ón atguna, s¡endo suf¡ciante para etto la ram¡sión ds una carta notariat cursada con
rreinta (30) dias catendario de ant¡cipación a tos dom¡cil¡os tegates señatadas en ta parte
introductor¡a det presente documento.

10.3 Et ¡ncumpt¡miento ¡njustificado de alSuno de los compromisos ssum¡dos por el presente
CONVENiO, será causal de resoluc¡ón det mismo, para cuyo efecto será sutic¡ente ta

remis¡ón de una cart notariat con c¡nco (05) días catendario de ant¡cipac¡ón, cursada a tos
domicil¡os tegates señátados en [a parte introductoria det presente documento.

'10.4 Razones de caso fortuito o tusJzá mayor, debidamente suslentada, que no perm¡ta que una
o ambas partes puedan continuar con los comprom¡sos asumidos en €t presonte
coNvENto.

10.5 Et término det presente CONVENIO, no afectará ta culm¡nación de los compromisos
pendientes a la fecha de su resolución.

cLAUSULA DÉcIMA: DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES

+TrL

¿.14
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cLÁusuLA NovENA: DE LA BESoLUCTóN DEL coNvENro

LAS PARTES dectaran que, en [a €taborac¡ón d6t presente CO VE ]O, no ha mediado dolo, error,
simutación, coacc¡ón, ni n¡n8ún vicio que pud¡era invat¡darlo.

.ú
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CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

12.1 LAS PARTES acuerdan que el presente CONVENIO se rige por tas teyes p€ruanas y se
cetebra de CONVENIO a tas reÁl.as de ta buena fe v la común ¡ntención de LAi PARTES. En

ese espíritu, LAS PARTES cetebrantes tratarán en to posible de resolver cuatqu¡er
desavonencia o diferencia de cr¡ter¡os que se pudiBra presentar durante et desarroUo y/o
ejecución del presente CONVENIO, mediante et trato d¡racto y et común entendim¡ento.

12.2 En caso de no tlegár I una sotución armon¡osa, tAS PAFTES podrán resolver el presente
CONVENIO conforme a to 6stablecido en ta ctáusula décima precedente, caso contrario s€
resolverá mediante una Conciliac¡ón oArbitraje de Derecho-

cLAUSULA DÉcIHA SEGUNDA: LIBRE ADHESIóN Y SEPARACIÓN

12.-l De conformidad a lo Bstabtec¡do por et numerat 88.3 del articuto 88" det Texto Único
Ordenado d6 ta Lay No 27¡!14, Ley dst Procedim¡ento Adm¡nistrativo Gsnerat, aprobado con
Docrato Supr.mo N" 0lr4-m19'rus, lAl¡ PARTES suscribGn e[ prssente CONVENIO de
manera [ibre y ds conlorm¡dád a sus competencias.

12.2 S¡ durante t8 vigencia del presente CONVENIO, atguna de LA§ PARTES cons¡dera necesar¡o
no continuar con su ejecuc¡ón, deberá comunicár por escrito a ta otrs parte su decisión de
apartarse del mis,r¡o con antetac¡ón no menor a tre¡nta («)) días hábites.

12.3 La resolución det presente cON\rENlo no t¡berará a l S PARTES de los comprom¡sos
previamente asumidos, ni impedirá [a continuac¡ón y cutminación de tas activ¡dades
inic¡ádas o que estwiesen desanottándose como rssuttado de ta eiecuc¡ón det mismo,
satvo caso rortu¡to o tuerza mayor.

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: MECANISMOS ANTICORRUPCIÓN

13.1 Es de ¡nterés de LAS PARTES, que la e¡ecución de[ presente CONVET{IO se real¡ce sin
mediar, d¡recta o ¡ndirectamente, ofrecimientos, promesas, otorgam¡entos, conces¡ones o
autor¡zaciones de pagos ¡tegatss, impropios, ¡ndebidos o dudosos, baio cuatquier
modat¡dad y forma, a favor de funcionarios, servidores, agentes y/o terceros relac¡onados I
cuatquiera de LAS PARÍES, que pretendan: (i) inltuenc¡ar cuatquier acto o dec¡s¡ón que

tuüera por efecto o f¡nat¡dad patroc¡nar, defender, protf,ger ylo promover, directa o
indirectamonts, los intoresas de atguna de l-AS PARTES; y/o (ii) dificuttar o interyen¡r 6n

cualqu¡er investigac¡ón o fiscal¡zación de órganos, ontidedes, funcionarios, serv¡dor€s,
agentes y/o terc€ros v¡nculados a cualqu¡era de las acc¡ones referidas sn e[ citado numerat
(i).

13.2 En tat s6ntido, LAS PARTES declafan que, ds acuerdo con sus potlticas intemas, tanto su

actuación como ta de sus funcionarios, servidores, agentes y/o terceros están orientadas a
impedir cuatquier práct¡ca d€ corrupción, sobomo, extors¡ón y/o fraude que atente contra
[as Normas Anticonupción.

13.3 LA¡i PAñIES dectaran que, tanto estas como sus admlnlstradores, empteados,
funcionar¡os, directivos, subcontraüstas, apoderados, represeotantes en general y/o

consuttores y servrdores, que Parücrpen o, de cuatqulef foma, eatuvlefan vlnculados o
invotucrados, de manera directa o indirecta, con la e¡ecución o áctividades del presente

UONVEN¡O:

qW
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a) Eiecutarán, tanto en forma directa como ¡nd¡recta, los compromisos conten¡dos en
este CONVENTO de lorma éticaysin cont.avenir tas Normas Anticorruoción ltas cuales
conocen y de acuerdo con tas que desarrollan sus aciiüdades promocionates y
comerciates, entre otras).

b) No autorizarán a ,avor de funcionarios, serv¡dorgs, agentes y/o terceros, para real¡zar
pagos, promesas o entregas d€ presonte§, dádivas, obsequios o, en gen€r8t, cualquior
srtlcuto d6 vator pecun¡ario o mora[, de cuatqui€r tipo, directa o ¡ñdiroctament€, para
que tos ¡nd¡cados funcionarios, serv¡dores, sgentes y/o terceros sean ¡nrtuenciados a
obtén€r o mantenar cuatquier negocio o garantizar, do cuatqu¡er man6ra, una ventaia
¡ndebida de cuátqu¡er naturaleza a tavor de atguna de láS PARTES.

13.4 Cuatquierá de l-rts PARIES debe comunicar inmediatamente y de manera expresa a la otra
parte sobre cuatqu¡er evento que razonablemente pud¡era implicar una wlnerac¡ón de la
pr€sente cláusula o de cualquiera de las Normas Anticorrupc¡ón, por parte de su
contraparto o de algún funcionario, servidor, agentey/o tercero üncutado a IAS PABTES,

13.5 En ot supuesto de viotación o incumplimionto de a[8uno de los comprom¡sos estabtecidos
en ta prasenta cláusuta, queda oxpodito eL dar€cho do su contraparte p8ra, s¡n mod¡ar
responssbit¡dad alguna sot¡c¡ta,: i) la sustituc¡ón inmediata, en el marco de los
compromisos en [a eiecuc¡ón det presente CONVENIO, delfuncionario, servidor, agentey/o
tercero vincutado a l S PARTES que de cuatquier foma, directa o ind¡rectamente, hubiera
estado ¡nvotucrado en ta violación o incumplim¡ento referido; y/o ii) resotver de pteno

derecho eICONVENIO, bast8ndo para tsl efecto, que la parte que invoca el incumplimiento,
comun¡que a [a otra parte dicha resolución, sin perjuicio de l8s acciones c¡vites, penates y
adm¡nistrat¡vas a que hubiera lugar.

CLAUSULA DÉCIHA CUARTA: CONFIDENCIALIDAD

La ¡nformac¡ón obt6nida por UtS PARTES en elcumpt¡mi€nto ds sus comprom¡sos y de toda ctas€
de documentos que produzcan con relación I tos servic¡osy/u operaciones reatrzadas en et marco
det presents CONVENIO, t¡sne carácter conf¡denc¡át yno puede ser dado a conocer a tarceros por
nrngún medro lisrco, etectrón¡co u otro, hacÉndose r€sponsabto L^¡i PAñTES por et mat uso que

se pu€da dar á la misma, Esta obl¡gac¡ón permanece vigenta aún después ds ta r6sotuc¡ón o

t€rmrno 0€t pres€nte CO Vt lO.

uLÁusuLA uÉurFrA qurNrA: ut LA utstúN uE pustctúN L:uN I HAUt uAL

LAS rAXtt!' estan rotatmente tmpeoroas de reatEaf cesron de posrcron contractuat atguna. tsl

incumpt¡miento de lo antes establecido por cualquiera de LAS PARTES tacutta a la otra a resolv€r
et presente urJNYEtrtu, oe manefa tnmeorSla, sre¡oo sufrc¡ente para etlo ta remlslon oe una cana
notar¡at at dom¡c¡Lio tegat señaLado en ta parte introductor¡a det presente documento.

CLAUSULA DÉCIHA StrTA: DEL USO DE OATOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL

16.1 LAS PARTES acuordan qu€ ta titularidad dat uso de datos y derechos de prop¡edad
ir¡teiccrt¡ui que rcsuiien <ie ias acíivida<ies ¡lesar¡r¡iiauas err ei lrtorcu dei preserrre

CONVENIO, corresponde a ta ent¡d8d cuyo funcionario o serv¡dor hsya elsborado el
üucurnt:rrro que sea ubie(o de puiJi¡udL¡ón yr'r.t ¡.rarerrre.
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16,2 Las disposiciones reletñas a derechos ds propi€dad ¡ntolectuat que corresponden a LAS
PARTES, serán evaluedes en cada caso part¡cutar, las m¡smas oue eatán suietas a la
normativ¡dad aplicabte.

CLAUSULA DÉCIHA SÉPf IMA: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

17.1 LAS PARTES por med¡aret ¡nterés común y ol servicio púbL¡co convienen en prestarse apoyo
y cotaboración recíproca para €t togro de tos obietúos det pres€nte CONVENIO en cuanto a
los compromisos que a cada uno compete.

CLAUSULA DÉCI¡1A OCTAVA: DISPOSICIOI{ES FINALES

18.1 Cuatqu¡ar comunicac¡ón qu€ deba sor cursada antre l¡S PARrES, se elsctuará por Bscrito
yseentsnd6rá vátidamenta real¡zada dgsde el momonto quo 6ldocumonto correspond¡onte
sea entfeEádo at d€stinatario,6n tos dom¡c¡t¡os tegates consignedos en le parte
introductoria del pres¿nte CONVENIO.

18.2 Los cambios de dom¡citio tegat deberán ser puestos en conocim¡ento ds [a otra parte por

escrito con cinco (5) días hábites de snl¡cipac¡ón; caso contrario, toda comun¡cación o
nol¡ficac¡ón at domicitio legal consignado en la ¡ntroducción del presente CONVENIO

surtirá todos sus efectos legales.

18.3 Las comunicacion€s se real¡zarán mediante documento§ formates cursados entre los
reprosontantes l€gates y/o coordinadores a que se refiBre ta cláusula sáptima.

18.4 LAS PARfES podrán aprobar, modificar y/o actual¡zar et Ptan de Trabaio a través de tos

Coordinadores de presente CONVENIO, previo sustento y coordinación con sus T¡tutares.

Lstando LAS PAHI ES cet€brantes d€ acuordo con tos términos y condtctones ds tas Ctáusulas det
prssent€ Convan¡o, se procede a lá suscripción, en s6ñat de confomidad.

Por ta UTEC Po¡ la UNAP

UNAP

"+sl'á

UTEC

l4,oE.2M

qVlL

Jr4

ta

a
Dr. ENRIQUE STIGLICH LABARTHE

Roqtor

r^-!^. 1q n( ?nrÁ

Or

Rector
ESPI

17.2 En todo to no preüsto en el presente CONVENIO, LAS PARTeS se someten I to establec¡do
en el Cód¡go C¡vit, en et TUO de la Ley l.lo 27444, Ley det Procedimiento Administrativo
Generat, y demás normas suptetorias y conexas que resutten apt¡cabtes


